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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
14586 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2002, del

Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la
que se modifica el plazo de ingreso en período
voluntario de los recibos del Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 2002
relativos a las cuotas nacionales y provinciales
y se establece el lugar de pago de dichas
cuotas.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, creó, en sus artículos 79 a 92,
el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990,
de 28 de septiembre, que aprobó las tarifas e Instrucción
del Impuesto señala en su Regla 17.a que las cuotas
nacionales y provinciales serán recaudadas por la Admi-
nistración Tributaria Estatal.

El artículo 86 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre, modificado por Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo, dispone que la recaudación de deudas
de vencimiento periódico y notificación colectiva podrá
realizarse, entre otras modalidades, por cualquiera que
se establezca para ingreso de los recursos de la Hacienda
Pública.

El artículo 87.2 del mencionado Reglamento faculta
al órgano competente de la Administración Tributaria
a modificar el plazo de ingreso en período voluntario
de las deudas referidas en el párrafo anterior cuando
las necesidades del servicio así lo aconsejen.

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Reso-
lución:

Uno. Para las cuotas nacionales y provinciales del
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejerci-
cio 2002, se establece que su cobro se realice a través
de las Entidades de depósito colaboradoras en la recau-
dación, con el documento de ingreso que a tal efecto
se hará llegar al contribuyente. En el supuesto de que
dicho documento de ingreso no fuera recibido o se hubie-
se extraviado, deberá realizarse el ingreso con un dupli-
cado que se recogerá en la Delegación o Administra-
ciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondientes a la provincia del domicilio fiscal del
contribuyente, en el caso de cuotas de clase nacional,
o correspondientes a la provincia del domicilio donde
se realice la actividad, en el caso de cuotas de clase
provincial.

Dos. Se modifica el plazo de ingreso en período
voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas
del ejercicio 2002 cuando se trate de las cuotas a las
que se refiere el apartado uno anterior, fijándose un nue-
vo plazo que comprenderá desde el 16 de septiembre
hasta el 20 de noviembre de 2002, ambos inclusive.

Madrid, 2 de julio de 2002.—El Director del Depar-
tamento, Santiago Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

14587 REAL DECRETO 643/2002, de 5 de julio, por
el que se modif ica el Real Decreto
1036/2001, de 21 de septiembre, por el que
se crea la Comisión Nacional para la Conme-
moración del Centenario del Nacimiento de
Luis Cernuda.

El Real Decreto 1036/2001, de 21 de septiembre,
creó la Comisión Nacional para la Conmemoración del
Centenario del Nacimiento de Luis Cernuda, ya que en
el año 2002 se cumplen cien años del nacimiento del
poeta sevillano, una de las voces más relevantes de las
letras españolas del siglo XX.

El órgano plenario de dicha Comisión, regulado en
su composición por el artículo 5 del mencionado Real
Decreto, incluye la representación de una serie de ins-
tituciones públicas y otras entidades de carácter no admi-
nistrativo con intereses y competencias en relación con
la figura del poeta Luis Cernuda.

Sin embargo, sería injusto desconocer la gran amistad
que se profesaron el poeta y el pintor Gregorio Prieto
durante su exilio en Gran Bretaña, lo que generó un
importante intercambio artístico expresado en las cartas,
dibujos y poemas que se dedicaron.

La razón del presente Real Decreto es precisamente
cubrir este espacio, incluyendo en el Pleno a la Fundación
Gregorio Prieto a través de su Presidente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 5 de julio de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1036/2001, de 21 de septiembre, por el que se crea
la Comisión Nacional para la Conmemoración del Cen-
tenario del Nacimiento de Luis Cernuda.

Se adiciona un párrafo «t» en el artículo 5 del Real
Decreto 1036/2001, de 21 de septiembre, por el que
se crea la Comisión Nacional para la Conmemoración
del Centenario del Nacimiento de Luis Cernuda, con la
siguiente redacción:

«t) El Presidente de la Fundación Gregorio
Prieto.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de julio de 2002.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA


